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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Pennanentes 

CADlZ 

Don José Maria Otero Lacave. Auditor de la Arma
da, Juez Marítimo Permanente de Auxt1ios, Sal
vamentos y Remolques de Cádiz. hago saber: 

<;!ue por este Juzgado número 4 de mi cargo 
se m!>'truye expediente con motivo de la asistencia 
maritima prestada el día 7 de julio de 1992. por 
e~ buque _ .Salvador Doslt, de la matricula de Alge
Clras. follo Es-21. al pesquero {!.Bahí3: de Calpe». 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
.en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletin Oficial» número 310) reguladora 
de la materia. a fm de que todos los Que se con
slderen interesados en dicho asunto se personen 
en forma y c0"!llparezcan ante este Juzgado, sito 
en C~man~Cta de. Marina de Cádiz. en el plazo 
de tremta dias a partir de la publicación del presente 
edicto. aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en CAdiz a 27 de julio de 1992.-EI Juez 
Maritimo Permanente. José Maria Otero Laca. 
ve.-tO.692-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-extracto, a ~fecros de trámife de información 
pública, segun lo di5puesto en el articulo 36A de 
fa Ley 16/1989, de Defensa de ja Competencia. en 

relación con el expediente 842/92 

La Dirección General de Defensa de la Com
petencia del Ministerio de Econonúa y Hacienda 
in!'truye expediente, con el número 842/92, por 
prácticas presuntamente restrictivas de la compe
tencia, prohibidas por la Ley 16/1989, de 17 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), en vinud 
de la denuncia formulada por don Pedro Cabeza 
Generoso, en nombre y representación de «Tandem 
Transportes, Sociedad Anónima», y «Ruta-Sur. 
Sociedad Anónima», contra Unión Española de 
Explosivos (UEE). Según la denuncia «Unión Espa
ño!a de Explosivos, Sociedad Anónima» (UEE), 
incurre en conductas prohibidas en la Ley 1611989, 
de Defensa de la Competencia, consistentes en un 
abuso de su posición de dominio, en el mercado 
de la fabricación y venta de explosivos a la hom 
de concertar los servicios de transporte, al aplicar 
en las relaciones de servicios, condiciones desiguales. 
para prestaciones equivalentes, colocando a las 
Empresas denunciantes en situación desventajosa 
frente a sus competidores. Continua la denuncia 
afirmanuo que desde el pasado mes de abril se ha 
venido operando en la práctica, una sustitución ínte
gra de los servicios hasta entonces prestados por 
las Empresas denunciantes, en favor de «Tracenes, 
Sociedad Anónima», Sociedad filial de UEE, pam 
a"í eliminar del mercado a las hasta ahora prin-

cipales Empresas de transporte de explosivo:-;, cali· 
t1cando el denunciante estos hechos (,'umo un pacto 
culusorio, restrictivo de la competenda, 

C'onsiderando que la vigente Ley 16¡19Hij, Ctlll 

templa la facultad del Tribunal de Defensa de la 
Competencia de declarar la existenda de practica. ... 
restrictivas de la competencia. 

Esta Direcci6n ('.reneral. en cuanto organo ins
tructor del expediente y conforme a 10 previsto en 
el apartado cuarto del articulo 36 de la Ley In! 1989, 
ha acordado abrir un periodo de informaci6n pública 
durante quince días hábiles a partir de la publicación 
de este aviso, para que toda persona natural o juri· 
di(,'a, sea n no interesada, pueda dirigirse a esta 
DirecciÓn General, sita en el paseo de la Castellana. 
162, planta 20, 28071 Madrid. para aportar cual
quier clase de información o exponer cuantos datos 
estime significativos acerca del objeto del referido 
expediente. 

La presente publicación se limita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de postura por parte de esta Direcci6n ('.Teneral 
sobre los hechos denunciados ni sobre la respon
sabilidad. ni siquiera presunta o provisional, de las 
Entidades denunciadas. 

Madrid, 20 de juliO de 1 992.-EI Director general. 
Pedro Moriyón Díez-Canedo.-5.J70-A. 

NOla-eXlracro, a ~fectos de trámite de información 
pública, según lo dispuesto en el artirofo 36.4 de 
la LeJ' 16/1989, de Defensa de fa Competencia, en 

relación eon el expediente número 847/92 

La Dirección General de Defensa de la Com
petencia del Ministerio de Economía y Hacienda 
instruye expediente, con el número 847/92, por 
prácticas presuntamente restrictivas de la compe· 
tencia, prohibidas por la Ley 16Jl989, de 17 de 
julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 18), ell virtud 
de la denuncia formulada por don Femando Mora
leda Quí!lez, en nOmbre y representación de Unión 
de Pequeños Agricultores-Unión General de Tra
bajadores (UPA-UGT) contra Federación Nacional 
de Industrias Lácteas (FENIU.-SeglÍn I<t denuncia 
la Federación Nacional de Industnas '-..3(lt'a~ 
(FENILt incurre en conductas prohlbldas en la Le) 
16/! 989. de Defen'ia de la ('ompetenClH. con"is· 
tentes en la fijación, mediante acuerdo ad0ptack, 
en el seno de la Junta Directiva, de! precio de la 
leche que entregan los productores a las industrias 
lacteas y que dicha práctica impíde a juicio del 
denunciante que los productores concierten libre 
mente con los industriales el precio de la leche, 
que le" entregan; por lo que. dicho acuerdo, tiene 
por objeto y produce el efecto de impedir la 1;.'om .. 
petencia en todo el territorio naciOnal en cuanto 
al e·stablecimiento del precio de la leche y ello s~· 
r~aliza. siempre según la denuncia, aprovechandose 
de !a posición de dominio que como tal Federación 
ostenta la FENIL 

Considerando que la vigente Ley 16i1989, con· 
templa la facultad del Tribunal de Defensa de b 
Competencia de declarar la existencia de práctica-, 
restrictivas de la competencia. 

Esta Dirección GeneraL en cuanto órgano ins
trut.1or del expediente y conforme a lo prev¡!:o'to el; 
el apartado cuarto del articulo 36 de la Ley 16/1989 
ha acordado abrir un periodo de inforrnaóón publíca 
durante quince días hábiles a partir de !a publicaLión 
de este aviso, para Que toda persona natural (} jurí· 
dica. sea O no interesada, pueda duigirse a esta 

Direcci0r: General, "ita en e~ pase'J de la Castelbrl:.l, 
162, planta 20, 28011 Madrid, para aportar C11:11-

quier ciase de iufomll1ciún 0 t':xponer cualltus dato" 
estime signifkatlvo" acerca det objetO del refer:Jc 
expediente. 

La pre .. ente publicacinn se Hmitd a exponer 10< 

extremos fundamentales de la denl1ncía y no supone 
toma Jc postura por parte de esta Dirección General 
sonre lo~ hechüs denunciados ni sobre la respon
sabilidad, ni ~iqUleía pT esunta o pmvisional, de ¡a~ 
Entidades denunctadas. 

Madrid. 20 de jul,o úe 1992.-EI LJirector general, 
Pedro Monyon Díe¿-Canedo_-5.37I-A. 

Delegaciones 

CADlZ 

Por haber sufrido extravio el resguardo de esta 
sucursal de la Caja General de Depósitos. corres
pondiente al depósito en metáliCO-necesario sin inte
rés con número de regístro 184/1990, por importe 
de 356.678 pesetas, constituido por «Casa Pastor, 
Sociedad Anónima», con fecha 23 de mayo de 1990. 
a disposición del señor Presidente de la Junta Eco
nómica de la U.s.T.M. Regimiento de Artillería Cos
ta 5, de acuerdo con el artículo 36 del Reglamento 
de la Oua General de Depósitos. de 19 de noviembre 
de 1929, se advierte al público que transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio 
en este «Boletín Oficial» sin que haya sido habido 
ni efectuarse reclamación alguna de terceros, será 
declarado nuJo y sin ningún valor, expidiéndose el 
dup1ícado con las mismas caracteristicas del extra
viado. 

Cád¡z., 20 de julio de 1992.-EI Responsable d(' 
la Caja de Depósitt1s, José Luis de la Rosa 
Esplá.-Visto bueno, el Delegado de Economía y 
Hacienda. Anastasio Tirados Núñe1..-5.J7J-A 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

Desconociendose el actual domkílío de don 
Ramón Rubio CarboneH, por no hallársele en el 
numero 66 de la cane Cuarte, de Valencia, que
habia de'iignado, se te haee saber por el presente
edicto Que por Vacalía Octava del Tribunal Eco 
nómico Admíni .. trativo Ccntml en el expediente 
KG. 6362/1989. RS. N-! 752. segUIdo a instancia 
por el concepto de desgravación fiscal, se ha dictade 
resolUCión en h.t Sala del dia 26 de mayo de 199:: 
cuya parte diSlwsitlva dice io siguiente: 

El Tribunal Lc()n6mico AdministratÍ'-o Central 
en Sala, como re~lución de la reclamación eco· 
nómico-adrmnístrativa prornovida por la rmna 
Encarnación Carbonen Ros, contra resolución de 
la DirecciÓn General de Aduanas e Impuestos Espc· 
ciales. de fecha 12 de junio de 1986. que en relación 
eDil la desgravación fiscal complementaria corres 
pondiente al año 1985. -3cordÓ el abono por dich{~ 
concepto de la ",urna de 145.216 pesetas, aCllerd_,¡ 
declararla extemporánea 

Lo que notifico reglamentariamente a usted advB' 
tiéndo!e que contra esta resolm.;¡on deflOltiva en \,¡e:. 

econónuco-administrativa puede interponer recur.,,-
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contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con
rencioso.Administrativo de la Audiencia Nacional. 
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente 
a la fecha de esta notificación. 

Madrid, 22 de julio de 1992.-E! Vocal de la Sec
dón. Fernando Arozarena Poves.-IO.702·E. 

* 
DeM:onociendose el actual domu.:ilio de don 

Antonio Sánchez de las Matas Lnrente, por no 
haUársele en el nUmero 20 de la calle Comandante 
lzarduy. de Vitoria (Alava). que había designado. 
se le hace saber por el presente edicto que por 
Vucalia Octava del Tribunal Económico Adminís
trativo Central en el expediente RG. 1287/l989, 
R.S. N-269. seguido a instancia por el concepto 
de desgravación fiscal. se ha dictado resolución en 
!a Sala del día 12 de mayo de 1992, cuya parte 
dispos.itiva dice lo siguiente: 

El Tribunal Económico Administrativo Central, 
en SaJa, como resolución de la reclamación eco
nómico~ádministrativa promovida por «lriondo: 
Sociedad Anónima» contra resolución de la Direc~ 
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
de fecha 31 de enero de 1989, acuerda desestimar 
la reclamación y confirmar la resolución impugnada. 

Lo que notifico reglamentariamente a usted advir
tiéndole que contra esta resolución deftnitíva en vía 
económico-administrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de 10 Con
tendoso-Administrativo de la Audienda Nacional. 
en el plazo de dos meses a contar del dia siguiente 
a la fecha de esta notificación. 

Madrid, 22 de julio de t 992,-EI Vocal de la Sec· 
ción. Femando Aro:rarena Poves.-lO. 703-E. 

* 
A nn de dar cumplimiento a lo díspuesto en el 

artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
cvnstar que en el expediente R.O. 696/1992, R.S. 
298/1992, seguido a instancia de «Equipos Nuc1ea~ 
res, Sociedad Anónima.». en solicitud de condona~ 
dón graciable de sanción pecuniaria, se ha dictado 
el dia 21 de julio de 1992 el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Econótnico-Administrativo Central. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución defmitiva 
de este expediellte. por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda condonar en su 75 por 100 la san
ción impuesta a «Equipos Nucleares. Sociedad Anó
nima», en liquidación practicada por el Impuesto 
subre la Renta de las Personas Físicas. periodo de 
19-89, como consecuencia del acta de inspeccí6n 
formalizada el dia 24 de enero de 1992 

Madrid. 23 dejulio de 1992.-10 69il·E. 

* 
A ftn de dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el artícuio 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente RG. 694/1992. R.S. 
296/l992. seguido a instancia de .. Equipos Nuclea
res. Sociedad Anónima», en solicitud de condone~ 
cwn graciable de sancion pecuniaria. se ha dictado 
d dla 21 de julio de 1992 el siguiente acuerdo: 

H Tribunal Lcou0míco-Administrntivo Central, 
er¡ Sala. obrando por delegación del Minístro de 
Economia y Hacienda cumo resolucíém defmiti~'a 
de este expediente, por no darse contra ella fe(..'UfSO 

alguno, acuerda condona. en su 75 por· 100 la:mn
d6n impuesta a ... Equipos Nucleares. Sociedad An6-
fl1rúiP', en liquidación practicada por el Impuesto 
s:)ht~ la Renta de las Personas Fisic~, perioJo de 
1 ns, como consecuencia del acta de inspección 
fOfHJahzada el dia 24 de enero de 1992. 

:\I!auriJ. 23 de jaUv de l. 992 -1O,699-E. 
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A fin de dar cumplimiento a lo di"puesto en 
el articulo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que en el expediente R.G. 6921l992. R.S. 
194/1992. seguido a instancia de ~Equipos Nuclea
res. Sociedad Anónima». en solicitud de condona" 
don graciable de sanción pecuniaria, se ha dictado 
d dia :2 ¡ de julio de 1992 el siguiente acuerdo' 

El Tribunal Económko--Auminístratívo Central, 
i -en Sala. obmndo por delegacioo del Mir.istro de 
i Economía y Hacienda ;.::omo resoluciofl detlpjtiw 
, de este expediente. por no darse contra ella recurso 

alguno. acuerda condonar en su 75 por 100 la san
ción impuci)t~l a «Equipos Nucleares. Sociedad Anó
nima», en liqUidación practicada por el ¡'l1puesto 
sobre la Renta de las Personas Física'~, penodn de 
1987, como consecuencia del acta de :n');p'!cdón 
formalizada d cIm 24 de enero de. 1 Q9 2 

Madrid, ~3 de ,julio de 1992.~ JO.700·F 

* 
A tír. de dM cumplmliento a lo dispuesto cr, 

el artículo 89 de la l,ey General Tributana, 'ie hace 
constar que en el expe:úie!lte RO. 690/1Q92. RS 
292!J992. seguido a instancia de «Equipos Nuclea
res, SOCIedad Anónima». en solicitud de condona, 
ción graciable de sanción pecunaria, se ha dictado 
el día 2 1 .le julio de 1992 el siguiente acuerdo' 

El Tribunal Económico-Administrativo ('entral, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución definitiva 
de este expediente. por no darse contra ella recuOiü 
alguno. acuerda condonar en su 75 por 100 la san~ 
don impuesta a «Equípos Nucleares, Sociedad Anó-.. 
nima~. en liquidación practicada por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, periodo de 
1986, cumo consecuencia del acta de ín'ipección 
fonnalizada el día 24 de enero de 1992. 

Madrid, 2.\ de julio de 1992,-HUOI-f. 

* 
Desconociendose el actual dorrucilio de don Fnm

cisco Gil del Castillo por no hallársele en el de 
calle Emilio Raboso, 29. 28018 Madrid. que había 
designado, se le hace saber por el pre:'>ente edicto 
que por la Vacaba Quinta del Tribunal Economi 
co-Adminístrativo Central y en el expediente RG. 
5/1990, R.S. 3571J99Q, seguido a su ínstancia POI 
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas. se ha dictado resolución en la sesión de Sala 
del rua 5 de febrero de 1992, cuya parte disposItiva 
dice lo siguiente: 

El Tríbunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda como resolución definitiva 
de este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda denegar la condonación solicitada 
de la sanción impuesta a «Gil del Castillo, Sociedad 
Limjtada~, por importe de 4.053.470 pesetas. en 
liquidación praf,.,'ticada por el Impuesto sobre el Trá
fico de !.as Empresas, período 1985 como conse
cuencia del acta de inspección fonnalizada el 25 
de octubre de J989. 

Madrid, 23 de julio de 1992.-EI Vocal. Juan ftin, 
con Olivares.··1O.69.~·E 

* 
Descono.:iénrlose el actuill domiciliu <le "Ro-

fllarm. Sociedad .t\llómma~, por no h;:¡Harsde en 
el de avenida de la C!)flstitucicm. 74, 21\93! Mostoles 
~ Madrio), que habla designado, ~e le ha{'e saber 
por el presente edlctú, que la Vocali.l Quinta del 
Tribunal Econórn;.co-Administrativo Central \f en 
t"l e . .;;pediente R.O 4YHHi9 .... \J, RS. 49\/1-990, 
~-eguido a su ipsldnda por el Impuesto Generaí sobre 
ti Trafico de las Empresas y otros impuestos. :01; 

28489 

ha dictado resolucion en la sesIón de SaJa de! dta 
17 de marzo de 1992, cuya parte dispositiva d!l:e 
lo siguiente: 

El Trihunal Económico-Administratív(" ('entral. 
en Saja. obrando por delegación del Mínistro de 
Economla y Hacienda, acuerda declarar ínadmj<.;ibk 
por extemporánea la solicitud de condonac¡¿w ele 
muhas de impones 275.608; 1.832.874; 4.374.060; 
269.333, v 1) Li.172 pesetas. promovida por la enh
dad ~Romann, Sociedad Anónima», en concepto 
de los Impuestos General sobre el Tráfico de las 
Empresas, sobre el Vaklr Añadido y s.obre Socie
dades, ejercicios .:-nmpren:1idQ<; entre 1984 v 1986. 
ambos índusíve. 

Lo Que notilico reglamentariamente a usted advi¡" 
tiendole que contra esta resolución definitiva en via 
económico-administrativa pueda interponer recurso 
contencioso-aommistrativü ante la Sala de lo ('01;' 

kncioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
en el plazo de do'> meses a contar del día sif,'1.üente 
a la fecha de este edicto. 

Madrid. 2J de julio de 1 99L-EI Vocal. JUJo Rin· 
ct,n Olivares.-l O.696~E 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de "Exclu

sivas Rralco. Sociedad Anónima». por no hallarsele 
en !a calle General Pardinas.. 114, de Madrid. que 
había designado. se le hace saber por el presente 
edicto que por la VocaBa Quinta del Tribunal Eco
nómíco-Administrativo Central y en el expediente 
RG, I40íl990, R.S. 40311990. seguido a su ins
tancia por el Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, Impuesto sobro el Valor Añadido 
e Impuestos sobre Sociedades, se ha dictado res()~ 
lución en la sesión de Sala del día 2 de abril de 
1992, I.:uya parte dispositiva dice lo siguiente: 

Este Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral. en SaJa. obrando por delegación del Mmistro 
de Economía y Hacienda como resolución definiü"a 
de este expedíente por no darse contra ella reCUl:;!¡ 
alguno. acuerda deneAAr la condonación solicitada 
de las sanciones impuestas a ~Exdusivas Rralco, 
Sociedad Anónima», por importes de 6.5 J 8.886; 
3.225.843; 519.968; 5.891.111: 221.392; 4.446.584. 
Y 1.904.938 pesetas, en liquidación practicarla por 
los [mpuestos sobre el Tráfico de las Empresas. 
sobre el Valor Añadido y sobre Sociedades. como 
consecuencia de las actas de inspección fonnali~ 
zudas el 16 de noviembre de 1989. 

Madrid, 23 de julio de 1 992.-El Vocal, Juan Rin
cón Olivares.- to.697-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBUCAS 

y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
LA RIOJ.\, 

Inj(mnuct,)f! puóllca del <'siUdiu if{fármmivcI. ('(¡re: 
I U·I-U)'{)3. Denominadán: Carretera ¡V,·I!O. d~' 

l.ogro,iu ti 1, ¡go, puntos kilumélnros 8.0 al IJJJ 
I'"ariaflle de NaWlrr'efl' ProvinCia Ji' La RielO 

Por Rcsol'Jción de la DirCl.:CIÓn General de Cal rel,:· 
ras ha sidü aproooQo técnicamente el estudio mfor
m;nivo de referencia. ordenándose .1 ('sta Demarca
no;) de Carreteras la incoación del corrcs.por.dientc 
,>_r,::dícr:!c di:' informaCión pública. 

I\1f "])\1 J :n cumplimiento de lo e-stab!e(td,l.:n el 
,ü!Ículo ! 1) de la yigcnte Le\' de Carretcras, dl' > di.: 
JiJlio je ¡ 9~8 hB,AClin Ofi~ia¡ de! Esladm~ {,une!"!> 
¡ x2, fk )1) ,Je j~!jT», ~(' -,nmcle a informado;; pt.;-,ka 
d ~'s¡;Jditl jfll~Jrn¡a!)Vü 3probado, durante d pla/u c.e" 
H\:ir:.ta días n3biks, ,.:onw.dos a partir dd :,iguícnt<: al 
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que' h'¡::;:l lugar la public3dón dI! esít' anuncio ;:-0 d 
~(Bok¡;TI Oficial del Estado)}, pudicnrlosc- formula!" 
oh~l'r' ,¡cion .... 5- !>obre las cir~¡Jnstancias que justifican 
Ii.! deda¡¡tl'iún de íntcrcs gene • .!1 dI.:' la c:trret ... ra ;, 
:-Dbrc la t'onLcpción global de su trúzadú. -

Se nat"e constar que toda la nueva {alzada tendrá 
iimita,:íón total de accesos a las propiedades culindan
les. 

E! estudio informativo puede examinarse en las 
('llidnas de esta Demarcación. calle Du.wc de Nájera, 
49, 1.0, Logroito, y tm el Ayuntamiento de Navarrete. 
dnndc :iC ha remitido un ejemplar dl'l mismo. 

Los e:.aitos formulando observadoncs al esTUdio 
informati\'o dirigido a esta Demarcación pueden 
pn .. sentar~c en la oficina antes citada. o uti!ilando 
.:uak¡ui,-ra de las modalidades prevlstas en la vigente 
t~y de Proct..-dimiento Administrativo, de 17 Je julio 
de 195K 

Logmno, 28 de julio de 1 992_-El Ingeniero Jd;:' 
de la Demarcación, Fernando Hernánde;: Alas
tue)'.-5427-A. 

VALENCIA 

Expediemé' de Información Púbiica del E~(udio ItlJor
mallVO EI-l-CS-03 «CN-340 de Cádi;:, a Barcelona 
por Málaga, puntos kilométricos 58.0 al 63,0. 

Variante de AlmassO!w' 

Aprobado técnicamente por la Dírecdon Gen<:!ral 
de Carreteras, con fecha 25 de julio de 1992, el 
Fstudio Informativo El-J-CS-03. «CN-340 de Cádiz 
a Barc~lona por Málaga. punto kilométrico 58,0 
al 63,0. Variante de Almassora», provincia de Cas
tellóll, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 10 de la vigente Ley de Carreteras. de 29 
de julio de 1988 (Ley 25/1988), y a los articuJos 
35 y 36 del Reglamento actualmente vigente, de 
8 de tebrero de 1977, se somele el mencionado 
Estudio a infonnación pública por un periodo de 
treinta Jias habiles, contados a partir del dia slguien. 
fe de ia puhlic'ición de este anunciu en el ~ Boletín 
Oficial del Estado», para que, en el plazo citarlo 
pueda ~er examinado por quienes lo desecn. a cuyos 
e1ectos e~tará expuesto, en día y horas de oficina, 
en lo~ locales, de esta Demarcat.'ión de Carretent" 
de! Estadn, Joaquín' Ballester. 39 :2." planta. de 
Vale;lciu, y en los A)'\L'ltamientos de AJmallSO!'a, 
CustcHón de la Plana y VillarreaL 

L¡¡s observaciones que se fonnukn dtmmte el 
plazo Uf" infonnadón pública debel'án "\ersar Ml'bre 
las circunstancias que justifiquen la dec1m3ció,I de 
¡ntcTé:- gt'neml de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado. 

La información pública cítada b es lambien a 
cfh.:t'.!$ dc:! Real Decreto 1302/1981). de eV'<!iuadón 
del imp<lcto ambiental. 

Por otra parte. se hace también ';vnstM que tO(,b 
la n~lcva calz.ada tendrá limitacicm lotaj de a,xt:';os 
H la~ propiedades colindante!., 

E11tre le" doc"Umentos que Ee someh:n a ,o';.aPl .... n 
figunn ('opia de la aprobacion tecnic;J ya dlddd. 
a.s.í COnlu el estudio de impacto ambíentl:!l 

Valc¡¡cí,t. 29 de julio de 1992.-f:1 Jngeníern .1ek 
Je la Demarc"'-c¡ón de Carreteras dd 1:s-..ado. Manu~¡ 
Ca!duch Fon1 -5.380-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Dirección General de la Energía 
Rtsciuci,j'l por la qm' se autoriza a «locrdr"la fl. 
SfJcirdad Anónima», la linea eiec1rh'a aapü 11 _--") 

k'V de..: Icrrw.m, que transcurre dcMie !a F. T de MC'!\, 
nd"la d poligono industrial «Mirak;:Hnpo,), rn ,\"!l1' 
queca (ü! llenares, en las provinciax de .\Iudrid r 

(mada/aJara 

Vi:<.LlS !P$ expedientes incoados en la Oirecciól¡ 
Pro\ ~ fI,- d del Ministerio de Ino",.;! na, e omen':o y 

Ttrismo de Madrid y en la Delefa~lOn Pmv'ÍP.cm! 
en Guadalajara de La Consejería de Industria y Tups
m., de la Junta de Comunidades de Castilla-La. Man
cha. a instancia de las entonc~ «Hidroeléctrica 
Espaiiola, Sodedad Anónima», con domicilio en 
Madrid. 'Calle de Claudico Coello, numero 55, solí· 
ritando autorización pam la construccion de la linea 
eléctrica epigrafiada y (.·umptidos los tralnites regla· 
Int!ntarios ordenados en el capItulo IU del Decreto 
26171 J ~66. de 20 de octubre. sobre autOf17...at:ion 
d.e instalaciones ele..'tricas. y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, 

El>ta DireCCIón General de la Energía ru, ¡'t."sudh) 
autonzar a ,dberdro!a 11. Sociedad Anóní'11l.l'. la 
Imea r¡¿·ctrir.;¡¡ aérea a 20 k V de Icnsüw, con ·,lrÍl:!.cn 
I.;'n la r.í. de- Meco. en Id provmua de Mad;id. 
y tinal en el polígono industrial /(Miralcampo·;>. de 
Azui:lueca de Henares, en la pro\'inda de GUdda· 
¡ajara, ('on un recorrido apro.x.imado de 2.00: metros 
de longitud, cuyas camctensti.cas principa!e~ se lm!j 
can a continuación: 

Líneil acrC1l trifá"\o.ica, de 20 kV. dobll' circUito .:k 
2f)(C metru:-. de lone'üuo. sobre apü>'o~ n.etahcn'i. 
Condu~tores <le aluminiOwal:ero de 1 16,2 mihme 

Iros cuadrados de sección. 
Capacidad de transporte, K7M kW. 
·\l~ladorcs de vidrÍ\.1 tnnpJ::.do. 

l,a fmalirlad de la linea ~oasl~te en su-;liwi¡ a 
otra ya existente, mejorando el trazado y sltmlCir:m 
dt los apoyos y el sumirusho en general del poiigonQ 
industnal «Miralcampo». en AzuQue(:a de Hell;JreS_ 

Contra esta Resotudón cabe interponer recun,u 
de al.z.ada ante el excelenbsimo ~en()r MilllstíO de 
Indu-suiu, Comercio y TuriSffin en el plazo de quince 
dta::> a partir de su publicacuJn en ("1 ~'BoJetill Ofkül 

I del Estado).', según detemtin<t la Ley de Procedí· 
mietlto Administratiyo, 

Madnd. 1>1 de julio de ! 99~--¡.--La DífC.:.:lot<l gr.llC
ra:. ; .. 1ar~a LHÍsa Huídnbw y Arre-b4 

[lmo1. Sres, lJi:rector prm':nu.al de! MillJ¡;;c(Ín de 
jfldu:'iuia y ü.)m~n-::io en M¿,dnd y Ddegado pro
vinel;!! de la Con:,.·dena lit" Indusl ria )- TurÍ<;nw 
d~ je· Juma de Corrtl.loíJltd..:s ~je (''''.':,'_ll1<:\-1.ól Man· 
:h,,,- di Guadalajara -5 UO~L4 

Dirección General de Minas 
y de la Construcción 

Rh,·!¡{( ion ppr la qU!' se hau' públ¡u. I'i {J¡ur~'4nllh·;·t,., 
dd pcrFni.'if' do! iY/vestigaciór¡ ~ f1f¿arn," I¡¡UneN' 
l.? (ll"'r df' kü prmim-i.n (le lJada/fJ: " ¡IU,""Vil 

Por l~\ DtreCClon Geneml de Mmas)' de ld <. ,)í;~~
t:!l;;:,'¡;m< C()l~ fe~ha 30 de ¡unj,) je 199.L ha lio1 Uü f 

"InfFadi) d "'lgui-'?nte ncrrni~f' de l~vestí~"C~'~lj 

NUmeH); 12.084, Nomhn~: +ú,arrn~. Mim:.mL ;;;;e.,:· 
d0n Ct t.uatincul:J.~ trlinem:-:: 53 lénl'in;¡;; 
mumdpait'<;: Segura de León, FHcrlle~ ~k,: Ld.íl 
("bt:.7.a ja Vaca (B;~ctaiol)) ,\rrnyomoJ.íN'" de 
L{~(Hl (Hudv3 t 

!..r, que se- hace público ¡;Tl o::umpijmienlo d( 1(> 
,,¡dcn;;¡do por las dis:pos!ciones legales. uw~ \", \.1'11 

dt' llpli....ad()¡) 
!\·1adrid .. ~O de jonio de 199: -El DlreCl,~j gl::ne

",1. ·\lhcrto Carbaj" Jusa _.g,¡,5!).J) 

( O \n.i 1\ ID AD A Fro:'liO\ lA 
DE GALlClA 

Consejería d,' Ordenacion 
dd Territorio y Obra, PublIca, 

Bin.'l:clf)n Gl'ucral de Obras Pública ... 

),,:' ¡r-,ml,!"!! (níhli,a )ohrl' d n 1.11[,,) u¡/i,r"/¡Jil\{ "t ',) 
,h. ·¡!la ,(lpuádild dd f-ai \f:ñilf. C!a;'{' i\¡}-'I),!()f.1 

Aprohado eon f¡'\.h:l 30 de lwio de ¡ 99~~ ,:: ,'!,lu~¡<t; 

:nbrrnauvo .:.Vía de "ita cap,lÓC¡¡O del Va! ~'Illk,r". 

BOE num. 19:1 

,l, ¡;I;:vc N;PO¡~'-2. esta Dm'cl'wn G~'ncru! de Ohr;;.'i 
f'uhlica:;. t'n cumplimíenlo de !o di.,puesto t:n los 
¡¡r!~nJios J) y 36 del l{(~glamcnto (ienaa¡ de- t.'arrct( 
r;E .. aprobado por R"'.d D{'creto Hfi:iil9-1'"], de 8 de 
fehr<:w: ~'n {"j artICulo! n de la Ley '25/: 938. tll' 29 dt' 
juh,), d(: ('clrreteras. a~i (DOlO en el 3.rtículu 87 lk la 
\'igcnte l ... ·\· de Prrnxdimienlc AJmini.,lmtiL.) \ di';; 
po\iuoncs dl' uuaUn general de la ¡msma. '>ornete d 
ntádo c,>ludio al trami¡e d~· informa.:'lon publu:;¡ en ,,¡ 
f.Jf:,\) de lo,> treinta ~j¡as háhiks siguJ~ntt'$ -a la 
ins,'ldón dt' t>~k- anuncio ("D d ,¡Boletín Oficial del 
f:\tad(l», mn el fi1j de que los pat1H:UIOlrC5 inH're~ados 
puedan formular por esr-nlo. ant\' ID De-l-:ga¡-iún 
Pwvincia! de la Consejería de Ordenación del Tcm
t(~rio y Obras Púbhcns en Pontevedra. y I1cn!ro de! 
pla7ü antes fijado, cuantas obscrv3cionc') crcan cnll
vt'nicntes, que debcr~n versar sobre la,> drclIllstancia~ 
qU\~ justifiquen la dedaración de interés genoal de la 
"':"'T.'Iera y sobre la f OIKepción global de Sil tm73do 

El referido estudill eS'l:u--¡j ('"puesto en la rx.·lcg3ci~'m 
Pn,vin<ül de la ('onsrjelÍ3 de Ordcnacíón del Tern
!OflO '; Obras PúhJ¡('a~_ Smd Armt:sto. nÚ.m"w l. de 
Ponh'Vl'dm_ 

Santiago de O'mpostda. )JI de julio de 1992. -E: 
Din'dor genetal de Obras Publicas. Emi!w (;arfla 
(.úlllcgo.·-t) .009- D. 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

l.ACORUÑA 

Resolución por la que se hace- saber que han 
;.f<lo admítida~ ddinitivamente las solicitudes del 
permiso de ínvestigación y dé! la concesión directa 
de explotación. con explesion de número. nombl-e. 
minerai, l'llitdnculas mI:h'm:-,. y ténll¡no~ munió 
paks 

¡, ¡.., 'q.. 
f. :-, ~,t 

1d";:l\ VlÚa~;}. ~l'~·'.'lOl¡ c). JX. S,mlOnlS, 

,,{ 'dmpo. ~(CL!On '.; l. (ift¡gu~ml. 

La enfUll¡l. 1 ;le juli,) de I 992.--U Delegado pro· 
ví'lciaL JWIIl f Li1:;itlt Ote!\>. 5.397·A 

ORFN~1 

R/,\,J11L'{, 'r, ¡¡;¡r h {f,U .\( W~ di ".1 1 dl'~f·lr(> /"11 "lfiJ(/,' 

,:, ¡,,'ilij,u 1)//1>;;,',.1 ,C¡ ":,~'" ,hao(;) ./ ]fJ !.! 
'. ';¡;',i',} ,.(., ti'·(, .. 

De conú)mlidad con lu J.i'ipl'-~~~tG en el ankulo 
j 1 oel Decreto 2617 i 19M,. ce 20 dI;' lx:tubre, y 

';';) el articulo 13 del Decret\..' 2619.: J 966, wmbien 
.• Ie 20 de octllbrt!. ~)e hace públiuJ qu~' pOI la Dire< -
dún General de lndustriü d~ l,a Cm~jt'.rí.1 de- JOdtb
td:f! Comeff;o Úi.: la JU!l!] dl i;;dH'h. '.(m k;ha 28" 
n( "bn! d(' 1992. -;(' h.1 (iida.:h un.1 J~~',,0bL'i0H 

¡Jud:cad<l en el ·'Di~d() Oficial d<;' (;alluJJ' tt'inner" 
~ ¡ "1. d'.! ! q de jUnKl de ! Y92, el. ~·n1J!d (k ¡;-¡ '-.-\1<11 

"t' illnufÍ7¡1} jedara en c~'ncrPln de utilidad r:¡:h!JLi 
!:J. ¡mea <l.Clt'i:I dt, tran"l'm1.ló J.: C-t::Qüa ck..:iJ'-¡'.':a .1 

.1 2-' ~ V< .kn'-,rnmad;\ «S{)Ukl<'-l'r.)fl<,\.W. ¡;n d It:rrnipo 
lPUHX1;;,'] di! Vll',!~Tn,l \L (·<.>oso de ..... u ptl' 

";llcia de Oren.'>e. ~·!.lyas \:;lra:ctl~rhticas pnll(,.lra¡e~ 

,>O[l las síg:uie!1tes: 

r¡tular: «ibcújrnlJ. l. SueLe.dad A.nón¡lna". ('00 
e!;:.1l1iciJio a <!feetL's de n(:{jficacione~ en L:! RÚ,1 
(Oreose). calle Círcunv<!!;:.!('iOfl, número 17 

Emplazan-ticnto: Tcnnino nmnic!paJ de Vildrit"u 
Je CG-n~;o (Orense) 

{ongll:Uo: 2.tu) kllomdros. 
¡'\'nSl()n' ~2U k\,. 

Si:o.tema: Alterna, lriHtslCO. dt~ I1n s~,lo ctrcuill<, 
CondHclOf' Rail, J-lJuminjtHKé(P, tie ~. 1(,8 tmI; 

n1t:;,¡ros cuadrad'J':> de :.ecc,ó01 
.'\pOyo,): Cdo:.ía metáiiG~. 
A¡"lanllento- tJ ; 201 14b 
Cables de llerr<l: lln". lip'-, OPGW i.\~'!l.~ 
Oág~n: Cemcal de Soul,·j.,. ':0 '.OhsifilCClOF 
final' Ct!JllraJ dt: Const)o 

Ort!nt.c:, 27 GC julio de ; Q~d _·El Dt:kg.~.dü pm
vmci.Jl. Alfrtcdo Ca-..:harw Purdo -5.00::!-15. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
I?elegaciones Pro\,inciales 

JAEN 

lnfiwmaciófl púhliúl 

De acuerdo con lo t:slablenJo en 10<; Decretos 2óJ 7 
Y 2614/1966, de 20 de octubre, se abre Hllorma~'ion 
publl~a :>obre el expediente íflfoado en c:~ta Dc!cga
non Provincial con objeto de: 

Autorizar y declarar de utilidad pública !<l ínstab
ó"n eléctrica siguiente' 

Petl~'i(\nario: «Coll1pailia Sevillana d~ Ekeíricidad. 
SUCIedad Anónima». 

Domiulio: En Jaén, paseo de la Fst.,ciún, 27, 
Finalidad de la instalación; <- 'onslruir y reformar la 

linea Cabra de Santo Cri~to, estación de íiue~a, 
J'!lt:jorando la calidad del suministro eléctrico en IJ 
tona. 

Linea eléctrica: 
Origen: En caseta «Estación de Hues.v>_ 
Final: En caseta «Cooperativa», .;:0 Cabra de Santo 

Cri"to. 
Ténnino municipal afectado: Cabra de Santo 

Cristo. 
Tipo: Aérea-subterránea. 
Longitud: 9.828 metros. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Aluminio-acero de- 54,6 milímetros 

cuadrados. 

Procedencia de los materiales: NaClona1. 
Pn'supuesto en pesetas: 24.090.0S7. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delega
ción, sita en paseo de la Estación, J9, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas en el plazo de tr\!Ínta días, 
(:Onlados a partir del siguiente al de [a publicación de 
este- anuncio. 

Jaen, 30 de junio de 1992.-EI Delegado prov:r.ciaJ. 
Angel G. Menéndez Pércz.-S.007-14. 

* 
De acue-rdo con lo establecido en los Det'retos 26J ] 
26 1 9.! 1966, de 20 de octubre, se abre ínformadón 

publica sobre el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial con objeto de: 

Autonzar y declarar de uulidad púhlica la msta1a
ción eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Compañía SevIllana de Elcclncidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: En Jaén, paseo de la Estación, 27. 
Finalidad de la instalación: Construir línea acrea a 

15 KV. que va desde el centro de transformación 
Entronque de Cortijos Nuevos hasta la zona Carrascn, 
mejorando la calidad del suministro eléctrico en la 
m¡sma. 

Línea eléct rica: 

Origen: En centro de transformaC"lon Entronque. 
~i!Uado en Cortijos Nuevos, hasta el dpOyO número 7 

Final: En apoyo existente con el número 19. en la 
.1dJl<l C;uraS-C'o. 

Tcrmwo municipal afectado: Segura dI.' la Slcrra 
ripo: Aérea. 
Longitud: 3.070 metros. 
l"cn!iión de servicio: 25 kV. 
C\¡nductores: Alumínio-acefiJ d~' S4J¡ mdíml't¡o), 

; udu¡ados. 

Pnx:edencia de los materiales: Na...ion.11. 
Presupuesto t'n pesetas: ¡ 1.798.088. 

: {l que se hace público para quc pueda '>(', l"'í.anll
lK1.dc ia documentación prcsen tada en {'"la Ddega
flO!), "ita;:o paseo de la fstaClón. 19_ v fórmular$(.' al 

f!w.mo l;cmpo las rc:damaciom's, por duplicado, ljue 
St' c~¡¡nwn oportunas en el plazo de !rcin!d dia~. 
((>nwdl)~ J parHr del sigUIente al dc la punlicacion de 
e\h' anuncl(}. 

Jaén, ¡ de Jubo .,k !,;¡~12,-E! Delegudo provinCIaL 
,\nw'! C; M:.:nénde/ Pl'!"C'7_--).f)lj6-J4 

COMUNIDAD AFIONOMA 
VALENCIANA 

Consejeria de Obras Públicas. 
Urbanismo ji Transportes 

Levant:lImento de act:Js previas a 1..1 O(.'lIP'iCIÚh 

dd expediente de- expwpiacion fOfz\)Sa inú)adr. con 
motivo de las obras: 

1 ¡ V-592_~··A\·ond¡ci(Jnam¡cflto de la (",lfreterJ. 
<l. -3322 e'ltre lo~ puntos kilométricos 7'i.9 y 96A. 
Chc,>te-Uiria. Ténninos muni;:ipales de ( he_,te, \!iht
manant, Benaguasil y UilÍa 

Lugar: Ayuntamiento de (,heste 

Ola: 2! de septiembre de ¡Q92, Hora De nue\e 
a diecinuev~. 

Día: 22 de septiembre de 1992. Hora: De nueve 
a diecinueve. 

Dla: 23 de septiembre de 1992. Hora: De nueve 
a diecinueve tre,inta. 

Lugm: Ayuntamie-nto de Vilamarxant 

Dia: 24 de septiembre de 1992. Hora: De llueve 
a diecínueve. 

Día: 28 de septtembre de 1992. Hora'. De nue.ve 
a diecinueve. 

Dia: 29 de septiembre de (992. Hora: Oc nueve 
a diecinuew. 

D¡a~ JO de septiembre de 1992. Hora: De nueve 
a diecinueve. 

Día: I de octubre de 1992, Hora: De nueve a 
diecinueve 

Dia: 5 de octubre de 19'i2. Hora: De nueve a 
diecínueve 

Día: " de octubre de 1992. Hora: De nueve a 
catorce. 

Lugar: Ayuntamiento de Henaguasi1 

Dla: 6 de octuhre de 1992, Hora: Oc djeci;:iete 
a diedochn. 

Día: 6 de octubre de 1992. HPra: De dieciochú 
a diecinueve. 

lugar: Ayuntamiento de Lliria 

Dm: 7 de octubre de 191)2. Hora< De nuevo;' <\ 

diecinueve. 
D¡a: H úe odubre de 1992. Hora: De nue\'c a 

dieciocho treinta 

Se sigmfica que el presente anuncio se puhlica 
igualmente. a los el'el·t0s t~sWblecidos en el articulo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nislrativo para Jos interesados que tlgumn CUn1') 
desconocidos o con domicilio ignorado. 

Valencia. 24 de julio de ¡ Y92.-EI Cnnse!ero, 
Eugenio Burríel de Oruet't_-IO_h38-E 

COMt:NIDAD AUTONO!\lA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de lndustría 
y F.nergl3 

ZARAGOZA 

L;t Divlsion Provincial eh: Jndu~1na i Energm de 
Zaragoza hace- saber que ha sido solintado el 
siguiente rermí~o dt· ¡Olve-;Lgación: 

___ 28491 

Numero 2.~·nX. Cuadrículas: 1 c.m. Nombre: «(Sant 
Jordi" MineraL Scccion C). Tém1ino I1n.midpal: 
Be-lchitc. 

l () ~ut! <,c hace publico a tln de que todos los 
que tengan la ;,.;ondición de interesados puedan per
SUll<ir<.e en el expediente dentro del plazo de t.juince 
diat'. contado~ a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 
lO del Reglamento General para el Regimen de 
la Minería de 25 de agosto de ¡ 978. 

Zardg0za. 'Y de julio de 1992.-EI Jefe de la Divi· 
"fun PnlVincial de Industria y Energía, Jl¡an Juse 
I-crnandez Fernando ·~5.398-A. 

COMlNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

e onsejería de Economía 

Din.'Cción General de Industria, 
Ener2ía y Minas 

ki'.wl!.¡(ioll I)ur !a quc se hace publica la lnuuc!IJI/ dI' 
C I!){"die/lle 'Je (11l.\/lic'l1uún Ji declafQdGII de agull 

mltllTo-mcdlC/nal 

ESla DireCCIón General, en aphcacion de! articll
io }<).2 del Reglamento genera! para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978. hace público 
que a instancja de don Santos Francisco Juliil.n Serra. 
con domicilio en calle Virgen de Loun1es, 21'1, de 
Madrid, se inicia expediente para la declaración de 
agua minero-medicinal de un manantial situado en 
la Hnea «El Campillo~ () «Vaciamadrid de MontorOJ;. 
propiedad de "Autocampo, Sociedad Anónima». 
entre unas edificadones a unos 50 metrOS de la 
can"Ctera nacional 111, a la altunl del punto kilo
métrico 17.800, en el termino mum"':lpal de 
Rn'a"l-Vaciamadrid, pudiendo accederse desde el 
pueblo de RivasNaciamadrid por el camino que 
Heva al cementerio. 

Obran en esta Dirección General, c<cIHe Uenerai 
1 )Iaz Portier, 35. de lunes a víernes. de nueve a 
trece treinta hOlaS, durante el plazo de quince dia~ 
naturales desde el siguiente hábil al de la prescnh.: 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado". los 
datos relativos a la situación, características y demás 
datos para su exacta detenninación. con el fin de 
que los inten!sados puedan tomar vista en el expe
diente y en el mismu plazo scñil.lado hacer J..I:> ale
gaciones que consideren oportunas, 

Madrid. 17 de junio de I 992,-La Oirector;t gene· 
ul. Julia Sánchez-Valverde Garcia.-5.403·A 

COMF'IlDAD AlJTONü:\lA 
DE nSTlLLA y LEON 

Delegaciones Territoriales 

BURGOS 

n.m ]:)se LUJ" AZF!tarte (jo~1()y. t'()!1 dm ¡~rne;¡tn 
¡¡dei,m.)! -el .. ! Identidad número J4504.4U5. '1 con 
Jemicihu ~n Burgos. ,wcntda Genera! Yilguc, ;1I1me~ 
¡'q 2. <;. e, ¡¡¡ida expediente para !d d,:'!.:lafilt·!O!I 

de miner .. t!c'i- Juturalt:s de las aguas alumhradas en 
un HUlf;:.;nt¡;¡l denoíninado «Santo!, uhk,hiu en la 
Jtlnla w,~in .. l! de QuirltanaUm<-l, Ay;,wta!i,'cllto de 
Rublacedo de Ab¡tjo El alumbrado aflura. ;1 1 \JO 
metros de distanCIa de la iglesia de Qui:iLanaUf!1a. 
a 4. iDO kilómetros del MuniCipio Je Rub!;:¡ced,c de 
,..\I)<ljO} ~'l 10 kilúme!nh de Bri\.'Íesn,-

Lo que' ~ pone t!n conocimiento del público. 
';11 generdL ~Il virtud de lo dispuesto <::n el artículo 
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39.2 del vigente Reglamento Gcnerai paro:! el Régi
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978, que 
desarrolla la vigente Ley de Minas, de 21 de julío 
de 1973. 

Burgos., 6 de julio de 1992.-El Delegado tem
toriaL Galo Barahona Alvarez.-5.377-k 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
LUGO 

Por Decreto de la Presidencia de la Junta de Gaticia 
2! 2/! 992. de 24 de julio, publicado ('f¡ el (~DlanO 
Ofinal do: Galicim> número 145, del 28, se dedara de 
urgente ocupación por esta cxcelentislma Diputacion 
Pro\ ¡nría! los bienes y derechos necesarios para la 
l'jecUC\oll de las obras del proyecto de K..\mpliaclOn dl' 
terreno" necesarios para la construcción del pabellón 
polidepol1ivo de Lugo», con los efectos previstos en 
el articulo j,;! de la Ley de Expropiación For.lO~,il. 

En t'umplirniento y ejecución de la disposKion 
cilada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
l'Xtylcnti,.¡ima Corporación Provincial. en St'sion oe 
25 de noviembre de 1991, y demás antecedentes \
norma\ aplicables, se anuncia el levantamIento oe 
an;¡~ prn la!, a la ocupación, a que st' retien' la 
nurma 2.;] del artículo 52 de la Lcs de bpropiaclf)n 
For¡()!,:t, lendrá lugar al decimosexto día hábil. con. 
lado a partll" del siguiente al de la publicación del 
prt'senlC' edirto en el «Bolchn Oficial del Estado». en 
lus lugJlH's en que se encuentren ubicados lo~ bienes 
obJeto de expropiación, a Jos que se trasladará un 
equipo técnico y administratívo, y para cuyos actos se 
cit[¡ a los propietarios, a los demás alectados v a 
cuant3s personas o Entidades puedan ostentar dere
chos sobre tales bienes. 

Las operaciones podrán conlmuarse en días v 
horarios posteriores, si preciso fUi."re. sin necesidad de 
repetir las cítacíones, bastando a la! efecto el anuncIO 
v{'rhal {'n la jornada, de la tardt.' y con ocasión del 
levantamiento de las últimas actas que se extiendan, 
Ul ljU~' así se hará saber públicamente a los asistentes. 

Las aLla~ se levantarán aun en el supuesto de que 
no toncurran los propietarios y demás interesados {} 
quienes debidamente !es repre'sent('n. 

>\ talt's efectos deberán concurrir personalmente () 
debidamente representados. acreditando su personalI
dad y pudiéndose hacer acompañar a su costa ,k 
Perito,> y un Notario, debiendo aportar la dOl'umcnta
ción pr('(isa respecto a la titularidad de los den'chus 
que aleguen (titulos registra les, cédulas de propiedad 
recibos de contribución. etc_). 

En ¿pticación a lo dispuesto en d artículo 56.2 (j,.1 
Rl'glanh'nto pan! su aplicación de la L"y de ExPIOPÜ;. 
~'!on Forzosa. los interesados podrán formular Jlf-'r 
t"5cnl!). dingido al Presidenle de esta excelentíslflM 
I)¡Plll.i!(ion Provincial. cuantas alegaciolll's estlrtll'n 
peTlíllcotes hasta el levantamiento de las acta~ pn'vlas 
) a los solo~ efectos de subsanar los posibks errore,> 
que \C" hayan podido padecer al relacionar los bienn; 
~lfectados por la urgente ocupacíón, no siendo pn>cc. 
d('oks cualquier otros recursos o reclamaciones, que 
se entenderán diferidas al momento procedimental 
r~}'~li)n\)f. 

La relación ídentificativa de bienes ~ atccta{hh ha 
"ido ruhlicada en el «Boletín OfiCIal de la Provincia 
de L"g'-')l número 181, de fecha 7 de 1905tO de 1992. 

Lugo. 7 de agostu de 1992,-E! Prnldt:nk. -El SLl't>. 
lanu_,-) 60S-A 

Ayuntamientos 
CASTROVERDf 

r. \jlr--¡p'¡l, ''-~Jl urgente de bume) aje. 'bJ.d,s p'" las ,,fJf;ü 
de! ( .. \1. ,Arruhw¡ a Pdram¡) do Afedtm. ¡ ( .. 

, 1'¡1"uO; ) d,; ,Hedío a Por("ff,,>. Le¡'ümamieJiTo de 'rJcI~, 

Ln 
¡ ),,: r 

prenus (J. la (j{ upaCl<1f! 

\l!lUd de !a autori/,ación nn~t'l¡¡da l'" !J 
1" r.u:1'!{"H) 130/1992 ((~Dia;l() {,fi~_ ,'ti de (;'¡;!1 

uan numero 96, de 26 de mayo), de la PresIJt'm'hl di.' 
!J Junta de Ualicta. en expediente de exprorianor, 
urgl'"nlc de Jos blcoes aftxtados por las obra'i a que s.e 
¡diul'" el \'pigrafíado ("un 10s \?fcdo~ previstos en ei 
artículo 52 dC' la Ley de Expropiación Fúr/\l".'L v en 
io" l{'fITlmOS ,-'ontt'nido'i en e! artículo Sñ del R~g!a
IIlél;!\), se anunCIa d lt"\,'untamil'nto '.k w.~ :;,C1" 

pre\ia~ a la ocupacIón. (.jUI:' t¡:ndra lugar t>n d parajt· 
de ul.lIcacinn de tl,> fin..::as, d déCimo día hab¡j, 
((miado de<¡de el .ha $;guiente induS1Vt' al de la 
pubJ¡~[¡':lón de este anuneio en el «Ro!etin ()jl':¡al JI'l 
Esl,ldo) ~l ('ll el mmediatamente h¡ibíl síguit'ot(' 51 

aquel n:sultase inhábil, a las Jiensci~ hoas. par.¡ cuyos 
actos s(' nta a los propietarios, los demás afCdadns v 
a cnanlas personas 1) Entidade<; pu('dan o';knta~r 
(lt'rcchos sobre tales bienes. 

Las operacione5 podrán ('ontmuarse c¡¡ d¡a~ \ 
thlrarios posteriores. sin l1cce"idad de n:pctlf la:> 
cHaflones, hatiendolo sahcr púhlicamt'nte en d 
rmsrno ado. 

La relación de bH~ncs \' afe('kiJos pür la t'.\prOP;'-' 
cinn urgenw. es la que M'guidamentt' ~.e \ran'·,('ribc 

NUnl<.'ro dl' orden: 01 Paraje: .(Ct'ntea~), Pnl()ie~<i 

no: HneJl'fL\S (k LUIS DUI¿ Ah·arez. Donllnho: San 
\.-1igll\'¡ de Paramo. Cullh{¡ ,,--ata<,tro: ta~rad'<), -1 I 

Superficie a ocupar 160 metros cuadrados ()lr<Js 
blf'nes J. ocupar: Muro dt' J5 metros hocaks. 

Número de orden: 1)2 Paraie: «(Prado da fome;) 
Proplt'lano: Heredero<; de Luis bial. Ahan':!. Domin
!io: '\an Miguel de Páramú. Culti\'o rata),tpy PrnJenL 
4 J. Superficie a oCUpa!: 1 :::¿' metrns cuadrados, (Ilro.; 
h¡enes. a ocupar: Muro d..:: S4 metros linl.'ak,>. un 
man.l¡jllo_ 

Número de orden: 0.1. Parajl.'": «Alfa de Riba» 
Propiel<1rio: Herederos dI:' LUIS DI'al Ah-arel. [k'lllid
lio- San Migue! de Paramo. Cultivo catastro: I.abra
dIO. 3>' Superficie a ocupar: 130 metros cuadrados. 
Ü¡ros bienes ,d ocupar: Muro de 44 metro,; lüwak., 
cuatro manzanos y dos p"raks, 

N¡imero de orden: 04 Paraje: ((Cdada)) Propit'ta
no: Heredero~ de LUIS J>i.a Alvan.'z. DomiClltu; San 
\-1iguel d(' Páramo. Cul/lv{1 catastro: LahradHl. "{;1 

Superficie a ocupar: 10 metros cuaúrados, Otros 
hienes a ocupar: Muro de ! 9 metros IlOcales 

Número de OIden: 05. Paraje: «Celad3)), Propieta
no: Heredcros de Luis Dlaz !\Ivarez. Domicilio: San 
\l1gud de Páramo. ("u !ti, o (>ata~ff(): LabradlO, 3;! 

~uperficie a ocupar 33 metros cuadrados. Otro<; 
bienl.'"s a ncupar: Muro de 20 nH~tiOs lineales 
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el proyecto de modificadun puntual de! pian general 
referido a las Ordenanzas de Uso Industrial, se expo· 
ne al público en la Secretaria del Ayuntami~~nto, 
pOI" plazo de, un mes, durante el cual-podrá 5cr 
examinado por cualquier persona } pre~entar ale
gaciones. 

Al propio tiempo se hace publica la s.u~pensiól1 
en el otorgamiento de licenCIas de parcelación. edi
licación y demo!k:ión en el amhito territorial arec
ladn por las nuevas determinaciones, que\. l)Olpren
de las siguientes áreas: 

Polígono industrial «Balconcillo,> y su amplial'im. 
Polígono industrial «Henares» y su ampliación. 
Sector V P. 16 (segunda amplíación del polígono 

"Henares'> )_ 
Terretws clasllicados por el vigente plan general 

como suelo urbano y calificadD como de Ordenanza 
:-.éptima -uso industr!al- el! los planos de orde· 
nacion a escala lflOOO del mismo. 

No obstante, podran l'onct:derse licencias hasadas 
en el régtmen vigente, sic-rnpre que se re:>peten las 
dctemunaciones del nue\'C' ph-meamiento. 

La suspensíón tendra Ulla dmaciún máxima dt! 
dos: año!:> y, en todo caso. se extinguid! con la apro
bación tlefinitiva del pr<.)Jecto de modificación_ 

Ci-uadalaJara. 17 de JU¡;<J de !992.-,EI Secretar(o 
general, José A Rubertt: UaqüeL-5AOO-A 

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla 

Se advierte que en el tablon de anundos de la 
I MancomUnidad de [os ('¡,nales del TaibiHa (calle 

Mayor, 1, Cartagena). y en el Ayuntamiento de Mo!i
na de Segura, se halla expuesta al públíco la relacion 
de propietarios de este último ténnino munícipal 
afectados por las obras del "Proyecto 1/1992 de 
embalse de s.:guridad para reserva de agua en el 
origen de-! nuevo canal de Murcia !Mu/Molina de 
Segura), cuyas actas previas a la ocupación 5>e levan
tarán el próximo dia l! de septíembre de 1992, 
a las once horas (lugar de reunión Ayuntamíento 
dt~ Molina de Segura, Secretaria). 

Numero dI: orden: 06. Parajt': «Celada», Prcpil'til
!'io: Herederos de Lw'i 1)13z Ai\'ürez. [)o¡U!cill(J: S;n 
Miguel di? Pámmo, Cultn o rala!,tro: Labradio, J ,! 

Supnfit'ic a Llcupar: '~"'.j'i m.::tHls ruadrado., OtlO\ i 
b¡t'fH'S & Ilcupar; Muro de S metros lineaks, 

Cartagena, 30 de julio de 1992.-EI Director. hi
doro CaniHo de la Orden.-5.404,A. 

* 
Se advlt:rte que en el tablón de anWlCIOS de la 

Mancomunidad de_1m. Canales del Taibilla (calle 
Mayor, 1, Cartagena), y ~n el Ayuntamiento de Moli
na de Segura, se halla expuesta al público la relación 
de propIetarios de este ulttmo termIno mumclpal 
afectados por las obras del «Proyecto 1/1992 de 
embal.:;e dI! seguridad para reserva de agua en el 
origen de! nuevo canal de Murcia (Mu/Molina de 
Segura), cuyas aclai. previas a la ocupación se levan
taran el próximo día ¡ 5 de septiembre de 1992, 
a las once horas (lugar de reuniün Ayuntamíento 
de Molína de Segura. Set.:retana), 

;\.úmcro de orden: (ji. Paraje' ~(Cclada)) PHlpicta· 
["o: Hcredero<¡ de Lu'<; Dw,: Aharez. Dominlíü: Sa .. 
1\1tguel de- Páramn. Culti\'o cata~tro' Labradío 3;¡ 
SuperfiCIe a ocupar: hl,75 metros cuadradl)\ ()lt('S 
hl"::I1t::. a OCUP,lf: Muro u", 1) !Tlt'íro<, J¡ncalt"~ un J"Ob!" 
adulto. un roble pequen" 

Numao de orden: US. f\¡raj,': ,<"'" R<lhlld,t~), Propi>:
lari(j: Herederos de Luis Dlaz A!varu Omwd!io: 
San f\,hgue1 de Páramo, Cul!Í\o ('ala~tro: Labradío 
4.a Supt'rficie a ocupar: 250 metros cuadrados. Otro~ 
hil"ne!' ,j ocupar: Muro tj¡:, iD5 metro!i- [íncale,;. 

Numero de orden: 09. Paraje: .;A Rabuda~, ProplC' 
¡ano: Herederos de LUIS DiaL Aharcz. Domlt'iho 
San Miguel de Páramo Cubvo tata~;tro: Ma10!ra~ 
4 a S'l¡:crticlc a ocupa,·: 6 mt'1rns cuadr,ldos, Otf0<; 
b!cm'~ ¡j ocupar: Muro <k 13 mctTO~ Iint'¡lk~ \,')', 
nstanos, un roble, un ahedul 

'umero de orden: !O. ParaJe: «fontrahib, PrOpt(-', 
¡,:, 1\', Herederos de j <.U5 Día:¡- Arvarez, DOml(Ü;O 
SWl M1gUcJ de Páramu. CuJti',{) calaslrv: Pnlder;'l, 
4I! SlIpertki(' a orupaL ! i J mClm~ cuadr3d;l:'. ¡' )!l('-, 

bll;:nes a o":lIpar: Muro d" J'1 menos iincaks> tm lf'hk 
adu:to, 

Caslrov('rdt' 9 de Junio dt~ 1992 , .. El Alca){k. ¡\l'.;.-1 
(','0/,.11'" (Jarc¡a.-:'':; 1 )-A 

(iL'ADAl AJA RA 

Aprúbado mÍ(:¡alnwnlt: pü; d Ayumarm,!ntn Plf' 
~)tl, el; '.,{'slón celehrada el d:~ ~! dt' nUtyo de 19<:;'~ 

Cartagcna, 30 de julio de 1992. ,El Director, b,i

doro Carrillo de la Ordep,-S.405·A 

lJ NIVERSIDADES 

f("('ueia T&'nk.a Superior- de Arquitt'ctura 
de 6a«:elona 

Se hal;e publico en el "Bú!ellil Oficial del Estado" 
ei eXlr3VJü del titulo de ArqU1tec-lo (Especialidad 
d.e Urbamsmo) de don Ferrán Gelabel1 Oriol. ;j 

ett:l'tCi~ tic proceder a la c\¡xd.kkm de duplkiHj() 

Barn~lona J {} de Junio de 19'J! -El SCCfetann. 
!!!n¡i':'0 Marta Homn,'ti ,,·S k60-n. 


